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CTA NÚMERO 095 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON LA 
ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 30 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL 
PLENO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO 
EL DÍA 4 DE NOVIEMBRE DE 2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 2 DIPUTADOS; 
INCORPORÁNDOSE 9 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD; LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR LECTURA AL PROYECTO 
DEL ORDEN DEL DÍA PARA ESTA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL 
NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES.  
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 18774/LXXVII Y 19826/LXXVII; 
19321/LXXVII Y 19699/LXXVII; 19343/LXXVII; 19598/LXXVII; 19756/LXXVII Y 
19452/LXXVII; 19416/LXXVII-19905/LXXVII Y 19615/LXXVII; DE LAS 
COMISIONES DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE; DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; DE FOMENTO AL CAMPO, 
ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL; DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE 
LEGISLACIÓN Y DE MOVILIDAD, RESPECTIVAMENTE. - FUE APROBADA LA 
DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
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LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 19756/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 5 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, EN MATERIA DE PRESERVACIÓN DE 
CARRETERAS. ACORDÁNDOSE QUE SE ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ LUIS SANTOS 
MARTÍNEZ, ANA MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO 
SALAZAR. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 36 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO 
DEL DICTAMEN EXP. 19452/LXXVII, QUE CONTIENE UNA INICIATIVA DE 
REFORMA Y ADICIÓN A LA LEY QUE REGULA LAS CARACTERÍSTICAS, USO 
Y DIFUSIÓN DEL ESCUDO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE 
QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO 
Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO 
GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y MAURO GUERRA 
VILLARREAL. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
DICTAMEN POR 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 18774/LXXVII, QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA QUE SE HOMOLOGUE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS EN 
LA ENTIDAD; ASÍ COMO LA CREACIÓN DEL ARCHIVO GENERAL ESTATAL 
COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTAL. ACORDÁNDOSE QUE SE DA POR ATENDIDA. INTERVINO A 
FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19321/LXXVII, QUE CONTIENE 
SOLICITUD PARA QUE SE REALICE UN PLAN DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
DE PULGAS Y GARRAPATAS, PARA PREVENIR LA ENFERMEDAD CONOCIDA 
COMO RICKETTSIOSIS; ASÍ MISMO SE PONEN A DISPOSICIÓN DE ESTA 
SOBERANÍA, PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN. 
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ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, MARÍA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR. AL HABER 
MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
FERNANDO AGUIRRE FLORES Y BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR 39 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
FOMENTO AL CAMPO, ENERGÍA Y DESARROLLO RURAL, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19343/LXXVII, QUE 
CONTIENE UN EXHORTO AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL Y AGROPECUARIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, PARA QUE, IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE APOYO EMERGENTE 
PARA LOS AGRICULTORES DE LA ENTIDAD QUE SE VIERON AFECTADOS 
POR LA ONDA GÉLIDA PROVOCADA POR EL FRENTE FRÍO NÚMERO 24 
PRESENTADO EN EL ESTADO.  ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19598/LXXVII, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA DONDE SE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL 
ARTÍCULO 118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE DE NO HA LUGAR. 
INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ESTHER BERENICE MARTÍNEZ 
DÍAZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR  36 VOTOS. ELABORÁNDOSE 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19699/LXXVII, QUE CONTIENE UN 
EXHORTO A LA DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, SECRETARIA 
DE SALUD DEL ESTADO, A FIN DE QUE EN SITUACIONES DONDE EXISTA 
UNA CONTINGENCIA AMBIENTAL POR LA MALA CALIDAD DEL AIRE, 
FOMENTE Y PROMUEVA A TRAVÉS DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A SU 
ALCANCE, EL USO DEL CUBRE BOCAS Y OTRAS MEDIDAS COMO EL BEBER 
ABUNDANTE LÍQUIDOS, CERRARA PUERTAS Y VENTANAS, USAR 
ANTEOJOS, ENTRE OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN.  ACORDÁNDOSE QUE 
ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LAS DIP. 
GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ. FUE 
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APROBADO EL DICTAMEN POR 37 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19826/LXXVII, QUE 
CONTIENE UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA. FUE APROBADO EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 19416/LXXVII Y 19905/LXXVII, QUE CONTIENE EXHORTOS AL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, CON EL PROPÓSITO DE INCLUIR A LA 
POBLACIÓN ESTUDIANTIL DE EDUCACIÓN MEDIA Y MEDIA SUPERIOR 
DENTRO DE LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA “AYUDAMOS A 
MOVERTE”; Y PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LAS PERSONAS 
TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES DEL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, ANALICEN LA VIABILIDAD TÉCNICA, 
FINANCIERA, AMBIENTAL Y SOCIAL, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO POR CABLE (CABLEBÚS). 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, MARIO ALEJANDRO SOTO 
ESQUER Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, 
DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS ALBERTO 
ELIZONDO SALAZAR Y TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ. FUE APROBADO 
EL DICTAMEN POR 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN 
EXP. 19615/LXXVII, QUE CONTIENE UN EXHORTO A LOS 51 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE REALICEN MODIFICACIONES A 
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SUS REGLAMENTOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD Y ESTABLEZCAN 
NORMATIVAS DE CERO TOLERANCIA A VEHÍCULOS CONTAMINANTES. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, AILE TAMEZ DE 
LA PAZ Y CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
NO HABIENDO ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS GENERALES, EL 
PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, INSTRUYÓ A 
LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA 
PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, CLAUSURÓ 
LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
              SECRETARIA                                SECRETARIA 
     
 
 
 
     

 
DIP. ARMIDA SERRATO FLORES          DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
      
ACTA NÚM. 095-LXXVII-S.O. - 25 
MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MORENA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DEL CAPÍTULO II BIS AL 
TÍTULO CUARTO DESARROLLO TURÍSTICO DE LA LEY DE FOMENTO 
AL TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE 
REGULAR A LAS PLATAFORMAS DIGITALES Y ANFITRIONES DE 
ESTANCIAS TURÍSTICAS EVENTUALES. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO. 

 
2. 9 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. C.P. CÉSAR GARZA VILLARREAL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 
CABILDO SE APROBARON LO SIGUIENTE: 

 
1. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 20 AÑOS A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS 
DE MONTERREY, A.R., RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE QUE 
FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN UBICADO EN LA 
COLONIA CIUDAD SATÉLITE 5TO. SECTOR. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
2.  SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 10 AÑOS A FAVOR DE LA SECRETARÍA 
DE IGUALDAD E INCLUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, RESPECTO DE UN INMUEBLE DE MAYOR 
EXTENSIÓN, UBICADO EN LA COLONIA HACIENDA 
REVOLUCIÓN PROLETARIA. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
3. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 20 AÑOS A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS 
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DE MONTERREY, A.R., RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE QUE 
FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN UBICADO EN LA 
COLONIA BARRIO DEL PRADO. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
4. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 20 AÑOS A FAVOR DE LA ARQUIDIÓCESIS 
DE MONTERREY, A.R., RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE QUE 
FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN UBICADO EN LA 
COLONIA SAN JORGE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 
Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
5. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 6 AÑOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL DENOMINADA “ASOCIACIÓN DE VECINOS SIERRA ALTA 
DÉCIMO SECTOR”, RESPECTO DE 4 ÁREAS MUNICIPALES 
UBICADAS EN LAS COLONIAS SECTOR ETAPA I CIMA; SECTOR 
ETAPA I MIRADOR; SECTOR ETAPA I CIMA Y 
FRACCIONAMIENTO SIERRA ALTA DÉCIMO SECTOR. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
6. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 10 AÑOS A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN 
CIVIL DENOMINADA “OBSERVATORIO DE LOS DERECHOS DE 
LAS VÍCTIMAS DEL DELITO EN CONDICIÓN DE ORFANDAD, 
A.C.” RESPECTO DE 1 INMUEBLE DE MAYOR EXTENSIÓN, 
UBICADO EN LA COLONIA REFORMA FOMERREY I. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 



 
  

8 
 

7. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 
USO POR EL PLAZO DE 10 AÑOS A FAVOR DE LA SECRETARÍA 
DE IGUALDAD E INCLUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, RESPECTO DE 1 INMUEBLE QUE FORMA PARTE 
DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, UBICADO EN LA COLONIA 
TIERRA Y LIBERTAD. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 
Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
8. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

USO POR EL PLAZO DE 10 AÑOS A FAVOR DEL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (SNTE) 
SECCIÓN 50 NUEVO LEÓN, RESPECTO DE 1 INMUEBLE QUE 
FORMA PARTE DE UNO DE MAYOR EXTENSIÓN, UBICADO EN LA 
COLONIA MITRAS NORTE. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA 
EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
9. SE AUTORIZA CELEBRAR UN CONTRATO DE COMPRA-VENTA A 

FAVOR DE LOS CC. FRANCISCO JAVIER CHIRINOS IBÁÑEZ Y 
MARÍA DEL REFUGIO GALVÁN SANDOVAL, RESPECTO DE UN 
BIEN INMUEBLE UBICADO EN LAS CALLES CONGRESO ENTRE 
CONSTITUCIÓN Y CABILDO EN LA COLONIA LA ESTANZUELA 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
3. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; ASÍ COMO LA C. DIP. 
PERLA DE LOS ÁNGELES VILLAREAL VALDEZ, COORDINADORA DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 
QUE CREA LA ESCUELA PARA PADRES, MADRES O QUIENES 
EJERZAN LA TUTELA, GUARDA O CUSTODIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE SUPERVISIÓN SEGURA Y RESPONSABLE DEL 
USO DE LA TECNOLOGÍA EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DE 
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ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA FAMILIA Y DERECHOS DE LA 
PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
4. OFICIO SUSCRITO POR EL C. ING. EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN 

WILLIAMSON, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, 
I.P.D., MEDIANTE EL CUAL PRESENTA UNA FE DE ERRATAS AL 
INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERAS DEL SEGUNDO 
TRIMESTRE 2025, TODA VEZ QUE SE TUVO LA NECESIDAD DE 
REALIZAR MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE ACTIVIDADES, 
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO Y NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS YA QUE SE UTILIZARON CIFRAS A DICIEMBRE 2024 EN 
LUGAR DE JUNIO 2024, ASIMISMO SE MODIFICÓ EL ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA PARA ACLARAR QUE LAS CIFRAS 
COMPARATIVAS CORRESPONDEN A DICIEMBRE 2024. DE ENTERADA 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 


